








AGENCIA PARA LA 

INFRAESTRUCTURA DEL META 

NIT. 900 220 547-5 

\(t� GOBERNACIÓN DEL META 

Resolución Nº 100-37- 052 de 2024 

POR MEDIO DE LA CUAL SE DEROGA LA RESOLUCIÓN 100-37-164 DEL 2023 "POR MEDIO DE LA CUAL SE 
ESTABLECE LA DISTRIBUCIÓN, DISEÑO Y PARÁMETROS DE LAS VALLAS INFORMATIVAS DE LAS OBRAS 

PÚBLICAS Y PROYECTOS QUE CONTRATE LA AGENCIA PARA LA INFRAESTRUCTURA DEL META -AIM Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ubicación perjudique u obstruya la tranquilidad y funcionalidad del entorno y la fauna 
de la zona, en articulación con la normatividad Municipal y con la que disponga la 
autoridad ambiental Cormacarena, según el caso. 

INSTALACIÓN DE LAS VALLAS. 
Las vallas de acuerdo a sus dimensiones llevarán un refuerzo metálico apropiado 
según la siguiente distribución: 

Para las vallas descritas en los literales b y c del Articulo cuarto de la presente 
Resolución, es necesario garantizar su estabilidad implementando en sus extremos 
un sistema de cerchas con ángulos metálicos, celosías en ángulos soldadas o 
amarradas con pernos. Estas cerchas deben ser protegidas con anticorrosivo y 
pintura en esmalte mate. 

Las vallas deberán tener una altura mínima sobre el piso, adecuada a la vista en 
largas distancias, anclando sus soportes, mínimo a una profundidad de 60 cms 
fundidos en concreto de 21 Mpa en orificios excavados de 40 cms x 40 cms. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente resolución hará parte del documento del MANUAL DE 
INTERVENTORÍA Y SUPERVISIÓN vigente en su acápite correspondiente de la AGENCIA 
PARA LA INFRAESTRUCTURA DEL META - AIM. 

ARTICULO OCTAVO: Las plantillas para las vallas siempre estarán disponibles en la 
pagina Web: Menú Documentos - SIG - Ejecución y Control - Plantillas. Link: https://
aimmeta.gov.co/index.php/documentos/sig/ejecucion-proyectos las cuales las deberán 
tenerse de referencia como documento de consulta y descarga para su impresión en 
tipografía. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Cualquier modificación o ajuste en el diseño de las vallas y su 
contenido por temas normativos o nuevos parámetros se realizará directamente en la 
plataforma mencionada anteriormente. 

ARTICULO NOVENO: El proponente debe incluir en los costos de AIU de su oferta el 
suministro e instalación de la valla correspondiente. 

PARÁGRAFO PRIMERO. La valla de información deberá instalarse por parte del 
Contratista, tal como se indica en el Manual de lnterventoria y Supervisión toda vez que 
hace parte de la lista de chequeo para el acta de inicio de obra. 
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